
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR CESAR 

 

Valledupar, cinco (05) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado: GERMAN TAPIAS DIAZ Y OTROS 

RAD. 200013103002 2022 00171 00 

 

Procede el Despacho a pronunciarse con relación a la solicitud presentada por el  doctor SAUL 

OLIVEROS ULLOQUE, en su condición de apoderado judicial del BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., consistente en, que se corrija el auto de fecha veintisiete (27) de 

septiembre de 2023, auto que designa como curador Ad- Lítem al doctor MARCOS VALERA 

PEÑARANDA del demandado GERMAN TAPIAS DIAZ, ya que a su consideración se 

nombró curador Ad Lítem al Dr. MARCOS VALERA PEÑARANDA para que representara 

a GERMAN TAPIAS DIAZ  y a quien verdaderamente debe representar es al demandado 

MAURO ANTONIO TAPIAS DELGADO. 

R E S U E L V E  

 

Comoquiera que la solicitud de corrección de la parte demandante es procedente, y se 

accederá a ello, en tal sentido y en lo sucesivo quedará que, el nombre correcto del 

demandado a quien representará el Doctor MARCOS VALERA PEÑARANDA es  

MAURO ANTONIO TAPIAS DELGADO. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

GERMAN DAZA ARIZA 

Juez 
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